SEGURO ESTUDIANTIL

¿Qué es?

Este seguro es para un grupo de estudiantes, no importa la edad que tengan. El único requisito es estar matriculados en un centro educativo reconocido por el Ministerio de Educación Pública (MEP) o por el Consejo Nacional de la Educación Superior (CONESUP). 

También pueden asegurarse los niños que asisten a guarderías infantiles y hogares escuela. Este seguro cubre a los estudiantes no solamente dentro del centro de enseñanza sino en su vida particular, las 24 horas del día todo el año, siempre y cuando se encuentren en Costa Rica. El seguro tiene tres grandes ventajas: 

1) Los protege no solamente en su calidad de estudiante sino es su vida diaria 

2) Los beneficios que reciben son muy significativos a un precio realmente bajo 

3) El cliente elige tanto los médicos como los hospitales que desea utilizar. 

¿Usted lo necesita? 

Si su hijo, su cónyuge o usted mismo están estudiando, este seguro es para ustedes. Este seguro es especialmente valioso para los niños, que como todos sabemos, son propensos a sufrir accidentes debido a su nivel de actividad diaria. El seguro estudiantil cubrirá los gastos médicos por accidentes además de muerte accidental e incapacidad. 

Beneficios y costo de este seguro

	Coberturas
	Opción 1
	Opción 2
	Opción 3
	Opción 4

	Muerte Accidental
	¢ 300.000
	¢ 500.000
	¢ 1.000.000
	¢ 2.000.000

	Incapacidad Permanente Accidental
	¢ 300.000
	¢ 500.000
	¢ 1.000.000
	¢ 2.000.000

	Gastos Médicos
	¢ 300.000
	¢ 500.000
	¢ 1.000.000
	¢ 2.000.000

	Prima Anual
	¢1.500
	¢3.500
	¢7.000
	¢11.500


El INS cuenta con servicios médicos así como dispensarios que pueden ser utilizados por el cliente.
Reclamos
Para presentar un reclamo se deben presentar: la solicitud de beneficios, las facturas originales, las recetas médicas y si el accidente ocurre el mismo día en que se crea el seguro debe indicarse la hora del accidente, el nombre y teléfono de testigos así como una constancia del centro educativo. Dinámica de Seguros lo ayudará a preparar la documentación y presentará su reclamo ante el INS. Además, le dará seguimiento hasta que su reclamo esté solucionado.

Como suscribirlo?

Únicamente requerimos de un listado donde se indique, el nombre completo del estudiante, fecha de nacimiento, edad, nombre del padre o encargado con su número de cédula, dirección postal y la opción de seguro escogida.

